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JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., 19 de octubre de 2021. Al Despacho del señor Juez el presente proceso

ord-inario No. 11001310501520180OO25O0, informando que en cumpl¡m¡ento a lo

ordenado en auto anter¡or, me perm¡to efectuar la s¡guiente liquidación de costas, para

lo cual pongo en su consideración así:

Agenc¡as en derecho a cargo de la demandante

Primera instanc¡a..
Segunda insta nc¡a
Costas

Total..... ........ $ 1.415.000

olicitud de cop¡as autént¡cas y constancia ejecutor¡a
la demandada Nación - M¡n¡ster¡o de Agricultura y
y 171. Sírvase Proveer.

...........$
.......... $
...... ' ', '.$

1.000.000
415.000
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Ad¡c¡onalmen
por parte del
Desa rrollo Ru

te, ¡nformo que obra s

apoderado jud¡cial de
ral visible a fol¡os 170

La Secreta r¡a,

DEYSI

2:00 pm a 5:00Pm.

En f¡rme, ARCHMSE el exped¡ente'

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EI I uez,

I TE COY

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

Apruébeselaliquidacióndecostaspracticadaanteriormente,conformelodisponeel
numeral 1 del artículo 366 del Cód¡go General del Proceso'

Ahora, respecto de la solic¡tud allegada por el apoderado de la parte demandada Nación

- N¡ni.t".io de Agricultura y oeiarrolio Rural visible a folios 170 y 171 de copias

urt¿niAu. de ia se-ntencia de irimera y segunda instancia, así como del auto que l¡qu.¡da

y aprueba las costas y comoluiera q," óot medio del presente hasta ahora se están

aprobando las costas del Proceso.

Por Secretaría, accédase a la solicitud visible a folios 170 y 171, una vez el presente se

"na,j*tru 
ejecutoriado, puru 

"t "f"tto 
el apoderado deberá acercarse a la ventanilla del

lr.s;; án ál norar¡o ie su prefe'encia de lunes a viernes de 8:00 am a 1:00 pm y de

JUZGA QUINCE LABORAL DE CIR DE BOGOTA
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ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil ve¡nt¡uno (2021)
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